
  

CONSTANCIA SECRETARIAL. 23 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso en el cual el Tribunal declaró la ilegalidad de todo lo actuado en este 
proceso, a partir, exclusive, de la notificación por estado del Auto admisorio de la 
demanda. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

 

  Auto Interlocutorio No. 145 
  JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
  Rad. 765203184003-2022-00438-00. Cesación efectos civiles matrimonio católico 
    Palmira, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

  En atención al informe secretarial y a efecto de dar cumplimiento con 

lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 329 del C. G. del P., el Juzgado, 

  RESUELVE: 

  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

  Como consecuencia, notifíquese el auto admisorio de la demanda a 

la señora MARÍA CRISTINA ESCOBAR OTERO, conforme a lo previsto en el 

artículo 291 y siguientes del C. G. del P, en la forma que lo determinó el H. 

Magistrado Pérez Chicué. 

  

  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 
 
  LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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